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Cls.

SÜSCRICIONES.P A S O  A M X I C I P A D O .Eu Zamora y  su provincia, el iri* mcsire, 2 pesetas, semestre, 3 pe­setas y 50 céntimos y 6 al año. Anli- ilas españolas y naciones firmantes tratado postal, 5; y  en los demás paí- s ,7 .•;a no devolución del periódico sig­nificará que continúa la suserieion.S publica todos los jueves.
*P E R IÓ D IC O  S E M A N A L

ADMINISTRACIÓN,D A M A ^  l A I P R E M X ASe admiten suscriciones en ia libre h a  del Sr. Rico, Rúa, 10, Zamora.Anuncios, reclamos y comunicados á preciosconvencionales.—Lacorres- pondenciase dirigiráal administradorLa Redacción no insertará ningún escrito que no venga firmado por sus autores.—No se devuelven los originales.

ID EN TID AD D EL PROGRESO.
limpedir el progreso de uoa idea es tuü difícil como eclipsar con una mauo el fulgor de los astros. Cuando se contemula la situación de una mi­noría se la cree condenada como Tesoo á estar eternamente sentada en el sitial de una vaga esperanza; sin observar que todos los gobiernos, todas las instituciones comenzaron sien lo minorías. La minoría fueron Sócrates, Jesús, los apóstoles y Ma- homa y Lulero. La minoría fueron los tres primitivos cantones suizos, eu los cuales 1300 paisanos vencieron a un gran ejercitó en la batalla de Mó garlen; como cuatro navarros, si vaK; decirlo así, destrozaron desde la enmbre de las breñas el numeroso ejército de Cario Magno. Una mino­ría en la declaración de los treinta y en el manifiesto del señor Garrido decit que: consideraba como demó- cral ’S indistintamente á todos aque­llos que, cualesquiera que fuesen sus opiniones en filosofía y en cuestiones económicas y sociales, profesen en política el principio de la personali­dad humana ó de las libertades indí- vidu lies absolutas é iiftgisiables y del sufragio universal; así como los demás principios fundamentales con- sigi! idos en el programa democráti- do /Sí esto se decía en España el año 1860, qué diremos nosotros?í'le estraña mucho que los parti­darios de la soberanía nacional se asusten de losderechos individuales, cuar;do esta soberanía es la suma to­tal de los mismos, y no, su raiz, co­mo se ha creído. Los derechos que constituyen la personalidad humma son: la libertad de pensar, y porcon- sigLi ente, la de hablar, de escribir, de reunión de asociáeión, de profe­sión. de petición de sufragio, de igualdad ante la ley, de industria y de seguridad iodíriduat. La sobera­nía nacional sin tales derechos es el despotismo de la mayoría, Esta so- benmía tan vaga, tan empírica y tan estéril introdujo U  intolerancia religiosa en la Constitución del año doce, entregó la Italia de Garibaldi á iVapoleón III y decretó el reparti­miento de Polonia. Los Estados Gui­dos prohibieron al Congreso legislar sob/e losderechos individuales para com ervar así su verdadera y legíti­ma soberanía. La libertad hubiese caminado con más velocidad, si la E sciela  Ultramontana no hiciera creer á gentes sencillas que nuestras ideas son hijas de la impiedad de la revolución francesa y del racionalis-* mo alemán; y cuyas novedades im-

floriadas en España han perturbado as conciencias. Quisiera dispensar á esa Escuela la gracia de creer que hab a por ignorancia, y de que no sabe ia historia ó uo le conviene sa­

berla, Entusiasmada con el reinado de Felipe II ese Tiberio español, y recostada á la  sombra del Escorial, rechaza el sufragio universal, la des­amortización de la propiedad y de la conciencia, la tolerancia religiosa, la libertad de pensar, de hablar y de escribir fuera de la imposición auto- crática de velos y distingos. Pues bien, sepan los reacionarios de todos matices que por sufragio universal fué elegido papa San Gregorio el grande, y obispo San Agustín. La desamortización se conoció en nues­tros antiguos códigos. En tiempo de Fernando III el Santo los alcaldes eran nombrados por los pueblos. La seguridad individual la encuentro en algunos fueros municipales: la tole­rancia con los judíos la encuentro en Alonso el sábió, Alonso onceno, don Pedro y Enrique II, y los fueros de Cuenca, Salmanca y Alcalá dieron leyes para protagerlos. Los obispos de Segovia, Tortosa y Orihuela se opusieron tenazmente á la espulsión de los moriscos en tiempo de Feli­pe III.La formula democrática la encuen­tro en el juramento de los reyes de Aragón.La inviolabilidad del domicilio la encuentro en los fueros de León y de Cuenca. Mas todavía; Gregorio V II aplicó á la disciplina eclesiástica los principios de ia soberanía nacio­nal con detrimento de la sociedad civil: puesto que hizo inviolables los derechos y personas de los clérigos; por cuya razón, el filósofo historia­dor Quinet le considera eomo el pre­cursor inconsciente de la revolución francesa.Tampoco el principio moral que reclama la abolición de la esclavitud es moderno: 462 anos antes de Jesu­cristo lo proclamó en Roma Apio ílerdonio; muriendo víctima de su aspiración generosa. El matrimonió civil también lo encuentro en los pri­meros siglos de la Iglesia.Eu España hasta el Codigo de Lus Partidas, las autoridades civiles concedían dispensas para contraer matrimonio.Véáse pues, que los principios democráticos existían con mas ó me- bos eslensión en otros siglos; y hasta en el seno mismo de la Iglesia.La centralización de la dinastía austríaca en España destruyo todas las libertades populares; y los comu­neros y las germanias escribieron con sangre ia profecía de la igno­rancia á que ia patria había de lle­gar en el infausto y ridículo reiuailo de Cárlos II el hechizado.Por consiguiente, la falta de ño régimen democrático produce las guerras y revoluciones; como la falta de higiene, las enfermedades.La Lucha entre el egoísmo y la idea, entre la ignorancia y la cien­cia, entre el fanatismo y la razón, entre la hipocresía y la senci­llez, entre el capital y el trabajo, entre el empresario y el obrero, en­tre el despotismo y la libertad, entre

la Frenopatia y el Codigo penal, entre el honor y la frivolidad social, entre el abuso de la fuerza y el De­recho internacional, entre la virtud y el vicio, entre el padre de familia 
y  su esposa por cuestión de místicas influencias y la competencia del mé­rito contra el dinero, la intriga y el solapado y roedor favoritismo origi­nan grav conflictos sociales, y vio - lentas oscilaciones en los partidos políticos; porque es muy cierto que, el dominio del hombre respecto de otro hombre está en razón inversa del dominio del hombre sobre las co­sas. Cuanto más progreso hay en un Estado,¡tanto menor es el dominio del hombre con relación á sus semejan­tes; allíjhay libertad en lo? indivi­duos y solidaridad en los intereses: su lema es: verdad, bondad belleza, libertad, igualdad,fraternidad, cien­cia, trabajo, caridad, literatura, arte, filosofía, agricultura, industria y co­mercio.Cada generación escribe una de­dicatoria á Dios y  al progreso en el Album  de los eternos ideales de la humanidad. V íctor Ozcariz.

M A S SO B R E  L O S  ALCO H O LESINÜUSTLIALES.En uno de nuestros últimos núme­ros insertamos la contestación dáda por la Cámara de Comercio de Lon­dres á la circular ya conocida del se- sor Ministro de Estado, sobie falsifi­cación de vinos por medio de los al­coholes industriales.Cuantas Cámaras de comercio han respondido hasta la fecha, están con­testes en condenar el uso del alcohol amílico como dañoso para la salud del consumidor yaitaniente perjudi­cial á ia riqueza vinícola del país.Sin haber Camara de comercio en Zamora, ha tenido lugar una reunión de cosecheros de vinos, tanto de la capital como de los más importantes pueblos de l i  provincia, para discu­tir varios puntos relacionados con la produccióu vinícola, y muy especial­mente sobre la cuestión de los al­coholes industriales.La celebración de esta especie de asamblea se debe en mucha parte al decidido adalid defensor de los inte­reses materiales de aquella región, E l B razo de V iriato periódico sema­nal que con tanta aceptación viene publicándose en dicha ciudad.Entre los muy importantes acuer­dos que se tomaron, figuran en pri­mer lugar; «Solicitar de los cuerpos colegislado res una ley que venga & prohibir la introdución de alcoholes industriales en nuestro paisa, y para cumplirlo, coa fecha 3 del corriente naes dirigieron ya una razona expo­sición á las Cortes que por falta de espacio, á pesar de nuestro buen de­seo, dejamos de rejiroducir.En vista del clamoreo general de todos los productores españoles, creemos con fundamento que el Go­bierno y  nuestros representantes en

las Cortes tratarán de modificar las bases de nuestro tratado con Alem a­nia ahora que se presenta la ocasión de tenerlo que renovar, no consin­tiendo que nuestra agricultu-a con­tinué por el camino de la perdición y la miseria. Mucho tenemos que espe­rar de el patriotismo de nuestros hombres de gobierno; y  por esto confiamos en que nuestras voces que son las del agricultor, no se han de perder en el vacío.Consideramos muy oportuno in­sertar á continuación el dictamen de la comisión nombrada por el Consejo d éla  Sociedad española Vitícola y Enológica para informar sobre los alcoholes industriales bajo el punto de vista de su empleo en la vinifica­ción, dictamen que fué aprobado por dicho Consejo en la sesión celebrada el 21 del actual.Dice así:
»Al Consejo.—h i  comisión nom­brada en la sesión del lunes 21 del corriente con el objeto arriba indica­do, después de estudiar detenida­mente la compleja cuestión confiada á su examen, tiene el honor de so­meter á la aprobación del Consejo las conclusiones que como resumen de su opinión sobre el particular aparecen formuladas al final de este escrito.Constituiría un estenso y prolijo trabajo, que se separaría del objeto que ha motivado este dictamen, ra­zonar y discutir detenidamente cuan­tos extremos abraza la cuestión estu­diada: por lo mismo la comisión ha

firocurado condensar su opinión en os términos que lo hace, no sin adu­cir algunas observaciones encamina­das á suplir en lo posible el extenso razonamiento conque hubiera de jus­tificar las medidas que formula y propone.La comisión opina que, aunque los alcoholes industriales no comunican á los vinos cualidades propiamente venenosas, debe prohibirse su uso en la vinificación, desde el momento en que pueden contribuir á introducir en el vino productos nocivos y  ex­traños á su composición, siquiera sea en pequeñísima proporción. Estima por otra parte, que puede limitarse mucho el empleo de todo alcohol no procedente ai mosto mismo, llegan­do hasta la supresión dei encabezado práctica que lejos de aparecer justi­ficada por haberse generalizado tan­to, constituyan un verdadero abuso, en muchos casos. Los vinos de Espa­ña bien elaborados no deben exigir la adición de el alcohol para su con­servación, y  si una fabricación defec­tuosa lo reclama, claro es que proce­de en primer término perfecionar los sistemas de elaboración, á fin de que el encabezamiento deje de ser un mal recurso, un pretexto para encu­brir ios defectos y errores que todos lamentamos en las actuales prácticas de vinificación y un dispendio más para el vinicultor.Muy lejos estamos hoy ciertamen­te de esto, pero siquiera no constitu­ya una medida rameal y de resulta-
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EL_BRAZP DE VIRIA-TOdüs iomediatos, la comisión no puede menos de hacer constar la couve- niencia y eftcacia líe esta innovación como medio de evitar las consecuen­cias que hoy se lamentan relativa­mente á la alcoliolizacióii de los vi­nos y las adulteraciones á que la mis­ma se presta.Entre tanto, como quiera que hoy son grandes los abusos y los abusos lian de conlinunr, es ahsolutameute indispensable dictar alguna disposi­ción que tienda á evitarlos. La comi- ¡sión DO puede menos de reconocer que la adición de nlcohol es una practica legal; pero reconocida la in­conveniencia de introducir los alco­holes impuros en bebidas, no cree sea ya legal dar ó vender como vi­nos propiamente naturales los que acusen la presencia délos producios extraños y nocivos que suelen acom­pañar á los alcoholes industriales.Semejante detorminación implica el establecimiento de numerosos la­boratorios de ensayo y una vigilancia extremada por parle de la adminis­tración, quedifícilmente podría aten­der con el rigor debido á tal exigen­cia de la higiene publica. No se han Oí-uUado estas dificultades á la co­misión, pero por lo mismo que exis­ten y sepreslan sobradamente á bur­lar la vigilancia indicada en todacla- se de medidas que por el momento hubiesen de adoptarse; por lo mismo que se hace imposible someter al análisis todo el vino que diariamente se consume, procede el estableci­miento de penas severísimas, des­proporcionadamente severas, para los casos en que se descubrieran abusos que ya argüirían una doble mala fé; la corrección enérgica de un abuso descubierto supliría hasta cier­to punto á la de muchos que queda­rán impunes por carecer de mejores medios para corregirlos.Pero lo más importante, sin duda alguna, de la cuestión planteada, estriba en demostrar que España po­demos producir mucho aicohol y bueno y en dictar medidas que favo­rezcan el planteamiento y desarrollo de su fabricación. En este sentido ofrece escepcionai importancia la ex­plotación de los residuos mismos de la fabricación del vino y muy espe­cialmente de el orujo ó brisas.Sabida es la importancia relativa­mente grande que en algún tiempo ha tenido en nuestro pais la explota­ción de esta primeia materia, explo­tación hoy arruinada por la compe­tencia de ios alcoholes extranjeros qne ha ocasionado el cierre de cen­tenares de fabricas. Pero hoy que gracias á los adelantos incesantes de la ciencia y de la industria sabe­mos que el objeto de la explotación no ha debido ni debe limitarse á la extracción del aguardiente, sino ex­tenderse á la de la materia tartárica que tanto abunda en nuestros orujos y constituye un producto comercial importantísimo, y á la del tanino. materia colorante natural aceite de pepitas de uva. etc., no aparece tan razonada esa lamentable decadencia en que se halla nuestra producción de alcohol.La comisión podría extenderse mucho sobre este importante punto, que envuelve nada ménos que la re­generación de nuestra industria na­cional de alcoholes: pero ha de con­cretarse á exponer algunos datos, de carácter esencialmente práctico y de tanto mas valor, cuanto se refieren á primeras materias de nuestro propio país y á hechos realizados ya en Es­paña.

p]l orujo de uva acusa una riqueza en tártaro que oscila entre 0,5 y 5 por 100 en peso. Eu varias comarcas se obtiene industrialmeute el 2 por 100 que parece un prudenciiil térmi­no medio. Aunque no se lleg.ira á esa cifra, tengase presente que el tártaro bruto que se obtiene consi­gue en los mercados un precio que no suele bajar nunca de 1‘50 pe>ei is kilogramo. Calculaurlo para el orujo un precio de 2 á 2‘25 pesetas los 100 kilogramos, que dista mui-lio de te­ner en la mayor parle de nuestras comarcas, por más que eu nlguuus sea más elevado, fácil es deducir la importancia y resultados de esta iu- íluslria. Ella se ha sostenido y se sos­tiene aun en bastantes localidades con el aguardiente extraído exclusi­vamente: no es mal cálculo suponer que con este producto ni se pierde ni se gana, tal como hoy esta el merca­do de alcoholes; pero aun cuando así precisamente no sucediera, el valor del tártaro puede igualar, si no superar, al del aguardiente y ese producto no exige gastos que merez­can el nombre de tales.Déla importancia de esta industria puede dar una ¡dea lossigientes da­tos, en los que va comprendida la explotación de otro resíduoimportan- te de la vinificación: las heces.El orujo puede producir en España140.000 hectolitros de alcohol de riqueza centesimal que á 50 pesetas valdrían 7.000.000 de pesetas y10.000. 000 (le kilógramos de tártaro que á 1‘50 significa 15.000.000 de pesetas; y las heces 52.800 hectoli­tros de alcohol, valiendo 2.624.000 pesetas 132.000 «juintales métricos de pasta seca que vendidos á 35 pe­setas representan 4.620.000 pesetas: y como residuo de todo resultan250.000. 000 de kilógramos de mate­rial, que á 0 ‘30 pesetas 100 kilógra­mos, valdrían 750.000 pesetas.Resulta, por lo tanto, un valor que pasa de treinta millones de pesetaSf sin contar el de los aceites, tanino, etc. Y si se refinan los alcoholes ob- teniéndalos desinfectados, y puros, y se explotara el tártaro como se hace ya eu algunos puntos, para obtener el crémor blanco ó el ácido tártrico, resulta un valor total de productos alrededor de cincuenta millones de 
pesetas.

(Concluirá.)

EL JURADO,
Ha bastado que el Ministro de Graeia v Ju s ­ticia presentase el proyeeto de Jurado, para que la prensa conservadora haya tocado a fuego y  Be desaga por combatir esta reforma, llamándo­la  absurda, ridicula y  deficiente.
E l Liberal, uno de Iob periódicos mai sensa­tos de la Nación, nu solo sale á su defensa, sino que pide más; desea que salga un orador que sepa remontar la disensión del proyecto de J u -  r.adoy que tuviese una impugnación digna del alte2 a del asunto, pues «Deseamos (dice) siem­pre que las causas que nos apasionan, se hon­ren hasta por la calidad de su impugnación.»Las impugnaciones más decisivas para el no establecimiento dei Jurado hechas por la pren­sa conservadora y el Parlamento, son que en to­da la Nación se encontrarían cien magistrados aptos para dirigir un Jurado.Esto hace escTnmar á nuestro querido colega: «¡Que honra para lajusticia histórica! ¡(Jue padróu para el sistema en virtud del cual se re­cluta el personal pa-a administrarla! La magis­tratura española no cuenta en su seno cien ma­gistrados capaces. Eso lo dicen los adversarios del Jurado.¿No habrá nadie que proteste contra la opi­nión tan desfavorable á la justicia histórica;T  el argumento es peregrino. Laju sticia  his­tórica es incapaz: no se encontrarían en ella cien presidentes aptos; luego es inadmisible el Jurado. Es decir, porque lo antiguo es malo, es preciso sostenerlo, y lo malo antiguo es un ar­gumento decisivo contra lo nuevo. jValiente impugnación del Jurado.»

Las Ocurrencias y  otros periódicos conserra- dores ya que oiontifioameate ao lo pueden im­

pugnar, presentando á la j  ustieia históriea como lUo elo, lo motejan publicando artículos con el nombre del «¡El zapatero-juez!Como si un zapatero y  cualquier hombre no tuviese razón y  sentido para conocer quien ha violado el derecho por actos emanados de la li­bre voluntad.üioen ta bien que el Jurado se inclina a la benevolencia y  que los tribunales de derecho 
y  ultimo resultado no es una impo­sición, pues mil veces es mas recomendable la mi-<eri«ordia que la crueldad.l’or otra parte, no se puede combatir el J u ­rado, porque ea uua e.’iigencia del Derecho pu­blico moderno. K1 :ár. Azcárate dice en su de- ÍMiisa «bi la sociedad tiene derécho á intervenir directa é indirectamente eu las dimisiones del poder legislativo y  en los actos del ejecutivo, igu.al f.icultad hade tener respecto del judicial; y lili ello hace uso. de uii lado sometiemlo los a.'ue düá y sentencias de este al juicio del pú- bii y ,  y  de otro tumando parte en la misma itd- ministrivciónde justicia mediante el juiado». Po>'quevil e dice que es «para que el pueblo reine» Koyer-Collard «para enseñarle que es lib''0 .» D . Joaquin.Vlai'la López «para destruir 6'a animosidiid de las gentes contra la adminis­tración de justicia,» ó como espresa el señor Martos, «para dar reaíií/od á la soberanía.» Y  Si la escuela conservadora ha sacado a plaza ue- f;?í/ícíos dados pus jurados; á la ju s tie ia  histó- r y a  podrían sacacársele innumerables senten­cias en que ha castigado a inocentes, absuelto á ciúminalesy muchas veces no ha dado con los autoresde asesinatos, incendios y robo». Y e n  prueba de ello, y  para vergüenza de la ju sticia  conservadora, esta ei asesinato de lo i niños del Canal.

SECCION DE NOTICIAS
Dice E l Liberal-,«Del servicio particular de La Epoca.Strasburgo, 23.La reina regente de España acaba de enviar al 15.* regimiento de huíanos, del cual fué co­ronel honorario don Aifonao X I I ,  un gran re­trato al óleo del difunto monarca._ Alfonso X I I  está representado á caballo, vis­tiendo el uniforme de su regimiento. E l mar­co, qne es riquísimo, esta adornado con la coro­na j-eal y  una dedicatoria.El retrato, colo nido en el gran comedor del c- sino de los oficiales, se descubrió ayer so­lemnemente en presencia de la  oficialidad b u - lana.A  esta ceremonia siguió un banquete.yupouemos que babria brindis.Y  un recuerdo cariñoso para las Carolinas.»Apirende, pueblo español; y  no olvides lo que 1p historia con frecuencia enseña. Los agasajos que los reyes se hacen suelen ser muy costosos y  de funestas consecuencias para los pueblos.

Del mismo periódico:«Leemos con asombro.be ha instituidu en Zamora una asociación de señor.as, titulada «Camareras del lautísimo y!ití:-amento,» la cual está presidida por el se­ñor obispo de la Diócesis.Quesera camarera mayor.Pero eutendámonos;El de Zamora, ¿es obispo ú obispa?»Se conoce que el asombro no le quita al cole­ga el buen humor.¡Qué bromitasl
Dentro de breves dias anunciase una impor­tante revista de tropas en Madrid. Con ta! mo­tivo La Epoca ha evocado fatídicos recuerdos de otras revistas celebradas en vieperas de eéle- b. es aeonteeimieutos.¿ ii será profeta el colega conservador? oolo de pensarlo nos estremecemos.
El Sr. Cánovas y los suyos están ahora que trinan contra el servicio militar obligatorio.Porque es lo que ellos dicen, si ahora se ne­cesita que un sargento faltando á la  disciplina saca á sus soldados del cuartel en cuanto íor- meti parte del ejército, la juventud de las U n i­versidades, no tendrán necesidad que los sa­quen los sargentos, sino que saldrán por sí guiados por sus ide.as revolucionarias.Para evitar esto, proponemos un medio.Suprimir la monarquía.

Párrafos de una circular del eminentisimo stñor 
Arzobispo de Santiago.«A  5 de A b ril del año actual, y  firmado en Santiago, ha dÍri:.'ido el Arzobispo de aquella diócesis una notable circular á los sacerdotes de la misma, encareciéndoles la necesidad de (jue no intervengan en las elecciones municipa- ! M y  permanezcan alejados de las luchas polí­ticas.Con al ra.ayor disgusto, díceles el Arzobispo, hemos sabido, y  aun por experiencia hemos probado, que algunos párrocos y  sntre otros e<9lesiásci3os de nuestra archidióoeiis, olrldan*

do la máxima del Aposto!. «Nadie que milita para Dios se implica en negocios ■eeularea.» viene mezclando en cuestión de política, y  que unas veces abiertamente y  otras con disimulo, que por desgracia no pas.a inadvertido, se consti­tuyen en agentes de determinados candidatos en elecciones pru-a Cortes, ó provinciales, ó m u- nicipales. No les haremos la injusticia de creer que se proponen algún fin torcido, ó que pro­ceden con intención ménos recta; pero, aparte de l perjuicios personales que con tal conduc­ta suelen acarrearse, efecto de los cambios y vi- cisiEudeaque oeimen en la política, no pueden ineoos de atectarn )s sobremanera loa daños que sm quererlo, ocasionan á la Iglesi.o, y  mas que tódo las dificultades que se er^an -n e l ejercicio del ministerio parroquial y sacerdoial.'mposiblese.'á lo ejei-zan con de.serábarazo y satisfactorio resultado respeto á los que en cuestiones de política ó de .admini-^tracion local sean sus adversarios: Su pal.ib -a habrá de ser para estos voz perdida en el desierto, porque ve­rán sus enseñanzas en desacuerdos con sus npo- pios actos y  sobre todo, si por a-aso, aunque con faltade lógica, pues uo suelen tener mu­cha jas gentes sin instrucción. han creído po­der imputarles tales ó cuales daños irro<rado á su bienestar personal ó a) de.sus p •op¡as°fami- Jias. r  es lo cierto que aun respecto á aquellos de sus feligreses que en las cuestiones indicadasneutrales, tam­poco podran tales párrocos conservar el necesa- rio prestigio, ya que en el lo.s han visto solamen­te hombrej como ios demás, pegador á la tierra enredados en intereses y  bagStales mundana^
sacerdocio, ni estas sus campañas pudiendo sin embargo, intervenir en la política por el medio mas natural, en los ministros del Señor, que es »l retiro, la oración y  las lágrimas, debiemloes- perai coa todo eso el oportuno remedio á los

^ ‘lue no se agraven, m i-tigando asi los rigores de la Divina Miserioor-Esto dice V publica un periódico, E l Eco de
Í Z T n l !   ̂ quien cofEs un doeumento cuya lectura es provecho­sa especi.almaule a la clase de Obispos A si podran propagar la buena doctrina que es tan provechosa como el buen ejemplo ^ buponeraos que no habrá quien' nos tache de
ap m ?. Obispo queae mezcle en elecciones. . . .  sobre tódo e n \ slévolo?'*^^' c^ean los ma-

SEGCION LOCAL Y PROVINCIAL
«episcopal,» según s- ha oon- gena^as ganando indulgen-persona encarga- da de d iftnbm r as candidaturas en el arrabalg t ^ o 'n r c S e ^ lr guaseada la citada can­didatura, diciendo quesuflnstrísim a taconee-

El lunes ultimo, próximamente á las diez de la noche, tres hombres desconocidos intentaron robar en uno de los almacenes de harinas de nuestro amigo el Sr. Labarga.Pareoe ser que en dicho afmaoen tenia el es­critorio nuestro amigo, y  en este una caía me­tálica, que sin duda los ladrones creyeron en­contrar caudales.Dos policías, auxiliados por vecinos dal arra­bal de San Lazaro, persiguieron á los indwi- 
trtales, habiendo hecho ^tos algunos disparos de arma de fuego, y  logrando los primeros ayudados de un vecino, apoderarse de uno de los ladrones.A l dia siguiente la  guardia civil prendió i  los otros dos en Toro. ^E n la huida dejaron abandonadas dos llaves nuevas, que hacen perfectamente á las puertas de la casa, varias palanquillas y  uu aparato destinado a destruir la caja. ^Una persona comentaba su prisión diciendo: « Ya están seguros por l id ia s ;»  y  otros decían; «los del 19 de Setiembre en presidio hasta que mueran.»

H a salido para Valladolid nuestro querido Ne'rpelí periódico, D . Ju lián
Hace días leimos en El Liberal que el candi­dato que parecía tener á su favor el cara *ter de ministprial en el distrito de A ’icañices era el Sr. Alvarez Huilla.Nosotros, por conducto fidedigno, tenemoi noticias bien distintas. Se conoce que en el cuadro pintado por El Liber al, .*omo en el de la fabuía, no fué el León el pinto;-. Deeiniog es- to Porq'ie aquí en Zamora nadie ignora que el candidato ministerial es D . León Padierna y  Villapadierua, que ya luchó en las ú lt im á  elecciones con el difunto general Eeina.
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3milita ares,» yuu« mulo, snáti- idatof ) mu- creer pro- Lparte iduc*
y  »i- ledun I que, que Ttíicioazo y !. ea ocal, le ser eve- pro- D q u e  mu- po- do a imi- eilos ladas :am- ■esa- len- >rra, ioa-

También hemos oido que se preseata candi­dato á diputado por dicho distnio, un hijo del general Keioa.

ho­que
quelasla-

E1 Presidente de la Asociación de riuiculto- ros do esta provincia, ha enviado ya al diputado castellano D. José Muro, las exposiciones que á las Córtes dirigen los agricultores de Zamora y varios pueblos de la comarca. Las exposicio­nes remitidas corresponden á las localidades siguioutes: Zamora, Moraleja del Vino, Corra­les, Pontejos, Villaralbo, Morales del Vino, Cubillos, Madi’idanos, Peleas da Abajo, Villa- lazan, Perdigón y Arcenilias.Cuando se reciban las deToro y otros pueblos se enviarán á su destino.También se han enviado ejemplares de di­cha exposición al Sr. Moyano, álos diputados provinciales de España, á las sociedades Econó­micas y á diversos centros y  periódicos.La propaganda y la iniciativa de los agricul­tores de Zamora comienza á dar su fruto. Los vinicultores de Valladolid al recibir el ejemplar de la citada esposielÓD se proponen imitar el ejemplo de les de nuestra p’-ovincia y al efecto se reunirán el sábado próximo.Celebraremos que lea imiten en otras provin­cias y celebraríamos aun mas quedeesto surgie­ra la idea de que los agricultores se reuniesen por regiones p.ara unificar los trabajos en defen­sa de los intereses vinicolas y darles mayor fuerza.
Como ven nuestros abonados, el antiguo pe­riodista y nuestro correligionario D. Víctor Ozoariz, comienza á publicar en nuestro perió­dico artículos referentes á la filosofía de la po­lítica. También publicará, en obsequio á la va­riedad, sus artículos literarios, satíricos, de costumbres y alegorías.
En el último número de nuestro periódico decíamos que en el distrito del Hospital había tres vacantes en vez de cuatro, que sen las que existen; y qne por el Teatro se presentaban dos candidatos, en vez de tres, pues e! señor don Eduardo Perez, se presenta de oposición.
El domingo último celebróse un baile en el Salón-Recreo, que estuvo animado y coaeurri*»

do. Las personas que á él concurrieron, bus­cando un rato de agradable entretenimiento, hubieran tranquilamente conseguido sus pro? pósitos á no mediar la presencia de algunos que con pretensiones de calavera, dieron un espec­táculo repugnante, poco culto y que da Lien triste idea de sus autores,El papel de Cataclismo ó de los héroes de las escenas pintadas por Zola debe representarse en sitios mas apropósito, como por ejemplo, en una tasca ó en un merendero, no en sitio don­de haya personas de educación y que se respe­ten algo.A  consecuencia de ciertos desmanes se sir­vieron mojicones pero sin chocolate.Rogamos á las autoridades que, para evitar mayores disgustos y  evitar repugnantes escenas sean en lo suce.sivo mas severas con ciertos ca­laveras de profesión, sea cualquiera la clase so­cial á que pertenezcan.¿Lo entienden bien'las autoridades.® Porque la población nos entiende de sobra.
El partido republicano progresista solamente presenta candidatos en las próximas elecciones municipales en el distrito ael Hospital. A  este distrito deben acudir todos nuestros correligio­narios á prestar su apoyo á los candidsdos del partido. Nosotros confiamos en que nuestros amigos lucharán con la íé de siempre y cumpli­rán como buenos trabajando por los dos candi­datos.

T r ib u n a l e s .Dia 29.—Causa del Juzgado de Bermilo, por lesiones, intruida contra Tomasa Vaquero Miguel.—Abogado, Sr. Hidalgo.—Procurador Sr. Prieto Fernandez.Dia 30.—A las doce y media de la tarde, Juicio oral de la causa instruida por este Ju z­gado contra Rosa Valderrávanos, procesada por infaantieidio.—Abogado, Sr. Corcho.—Procu­rador, Sr. Caldevilla.Dia 3 de Mayo.—De igual Juzgadó, vista de la causa instruida por ĥ urto contra Catalina Redondo y otra.—Abogado, Sr, F . iJominguez. —Procurador, Sr. Escudero.Dia 4.—El Juicio oral de laquereila instrui­da contra Eustasio Coco y otros.—Abogado, Sr. Alvarez.—Procurador, Sr. Prieto,Ignoramos quien sea acusador en esta causa.
Según teníamos anunciado los dias 25,26,27

y hoy 28, se ha celebrado el Juicio oral déla causa de San Miguel de la Rivera, practicándo­se el primer dia parte de la prueba testifical, en la sesión del 26 la pericial, y en la de ayer la testifical y  hoy la  documental.A  instancia del Ministerio fiscal se hansus- pendido las sesiones, pidiendo que por el Ju z- g ^ o  de Fuentesaueo se remitan á esta Audien­cia la certificación de dafunoión del interfecto Modesto Arroyo y las certificaciones de los que hubiesen muerto de colitis eu aquella épo­ca, en el citado pueblo.En cuanto llegue esta prueba hará la acusa­ción el Fiscal m . Cónsul y el Letrado señor Alvarez (D. Ursicino) y la defensa el Abogado Sr. Abadía.
COMUNICADO.Sr. Director de En Brazo de V iriato: Zamora 23 de Abril de 1887.Muy Sr. mío y estimado amigo: A l leer su aprcciable periódico correspondiente al dia 21 del mes corriente, me ha eslrañado, que al hacer V . !a relación de los candida­tos, que se presentan en las próximas elec­ciones municipales, haya suprimido mi humilde nombre, siendo asi que he sido el primer candidato que se ha presentado por el distrito del Teatro, suponiendo, que mi persona le es harto conocida.Si acaso la ocultación de mi nombre en­vuelve alguna otra intención, que yo res­peto, y  “fácilmente se adivina, no por eso ha de dejar de considerarle, su afectísimo amigo, Eduardo S . Perez.

Sentimos en el alma que nuestro 
querido amigo al Sr. Perez se haya 
entregado á cavilosidades que care­
cen com[)letameDte de fundamento. 
Lo omisisión fué hija de un olvido.

Conste, pues, que D. Eduardo 
Perez se presenta candidato por el 
distrito del Teatro. Y como nuestro 
partido no presenta candidatura en 
dicho distrito, no tenemos inconve­
niente en hacer constar también que

no nos desagradaría el triunfo del 
Sr. Perez, que nos parece un conce­
jal muy aceptable.

Imp. y  lib. de M. Rico, Rúa, 10.
A los cosecheros de vino.La nueva fábrica de aguardientes^ desti­lados á vapor, de M O R A LE JA  D EL'V IN O , compra á precios ventajosos para los pro­pietarios, las madres atornilladas ó sin ator­nillar. En pago pueden optar entre recibir dinero, aguardiente de 20 grados al precio de 6 pesetas el cántaro, ó espíritu de uva, de 32 grados, para encabezar á 15 pesetas cántaro.A  quien interese vender los residuos de sus cosechas diríjanse á la fábrica ó en Za­mora á Martin García, Posada de Sania Lucia.

SIN COMPETENCIA.

Lecciones de bandurria, guitarra, 
y acordeón,POR ENRiaUE GOMEZ

A l c á z a b a , n ú t n . 3, P e l u q u e r í a .

Se haceü composturas de acor­
deones por difíciles que sean 

También se traspasa música á ci­
fra.

No equivocarse, Alcázaba, (vulgo 
Herreros) frente a la Plaza Mayor.

LOS HONORARIOS ADELAN­
TADOS.

La acreditada sastrería de D. Luis 
Tola Bartolomé, se ha trasladado á la 
calle de la Rúa, núm. 16, principal, 
donde continúa prestando sus servi­
cios a su numerosa clientela.
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SECCION DE ANUNCIOS
PILDORAS SCOTT

P R E P A R A D A S  P O R  C A R N O T  Y  C.*. D E  L O N D R E S  e H A W D I O  O  R C A f l ^ D I O S O B E R A I V O . - C a j a  9 r « .I  R U .D O R A S  S C O T T  están comprobadísimas para la eoraclán radical de los H IT M O R E fi aue circulaR E C M A , «i L l N r A T I S M O , u »  e s c r ó f u l a s  la A l ^ M I A i r c Sí l O T ¥ c C O I * n í É H ^ * Í A S / ^ » w “ " * ‘l'̂ '̂ '̂ "’ “H’  ̂ p'ocodcn de la D E B I L I D A Dle fa ía  S A N G R E ,,#  1# <|uo dovQoIven la C O L O R A C I Ó N  M '^'ífor naturales Las S P f iA n A f i  t mS e 8  dPndf.-a'v ***‘*® .?' J O V E N E S  E N F E R M i I a S  «u que las M E H S T R Ü A C I O -l l w f t e  L i l  «*1^“ '*“ ''“ " " " ' ' “ '"®'*''’ «»á>‘ <<olas. Las afecciones N E R V I O S A S ^  C O R A Z < MS .  R lVom ® dS® a® v® E^’J ? ^ v ^ ^ ^  G rannlacionc.de la  G A R G A N T A /  are^cioo'os^cÍSrtcífdI .  _  R I N O N E S i de la V E ) I G A  J  <̂ «1 A P A R A T O  U R IN A R IO -  Da« erandoa resultados en e* V E N E R E A  v la  B Í P Íi L I S .s e a  cualquiera su cronteidad. Cortan rápidainenle los F L U J O S  do la V A G I N A  Y la U R E T R A  lás^de I a K  1 » a I ¿ « ' “  A N O - No tienen rival pt"a la curaci *  de i »  U L C E R A S  L L A G A S  T RE S C O R A C I O N E S  y  ledas las dolencias do la P I E L  manifestadas por VMíeaía»! ampoHo»! p éj/u ^ ,Ipdpulat, tabireulot, manehíu y empcinu. En las enfermedades paradMriat, S A R N A . T I Ñ A  L E P R A  etc los i'aiultflHo Iw n  grandes. Recomendad/simas en las dolencia, del APABATg IR SP Ir Í toRM ASMAr f ! o * i í « ' V r a í * t ! í * í -  « 0 D E C A \ V « R Í ? í i * i a
\ J V ^ o i¿  L  c^.v. / „ ^ ‘ *i" P « « !-v a l-v o  contra tedas lasonferme,lados, haciendo uso do e l la ^ u  la p rh ÍL v 'ía  ^  '» «n Si-e eslaen efervescencia, y deben tomarse por espacio de tres ó cnatro semauas c o l.i  | M s  d e íln V ¿Q n e ‘ n a fe *r*7 "*'^ ^ ^  que difícilm enté podrá vencer la enformodad que tienda á presentarse. L a i perso- .- / r -  P“J * * ' * "  <I««nfern,odades se lo.hdee indispensable su uso para encontrarse del todo b i «  ^* ^yosito en Za7nora, Farmacia de D. Federico Martínez, Santa Clara, 5.

EL BRAZO DE VIRIATO,
PERIÓDICO SEMANAL,S E  P D B L IC A  TODOS LO S JU E V E S ,

Dirección,; Redacción y Administración, Damas, 23, Imprenta.T 6 ! l  J  provineia, el trimestre, DOS pesetas; semestre, 3‘50 id.^  T « r ÍJ*  antteipado.)—Se admiten anuncios y eoinunioados á preoios oonvencionales.Tuelvfn los origma¿8^^ firmado por sus autorea.-No se dó-Gusto y duración. Precios sin competencia
EL VALLISOLETANO. 

M ARIAN O  G A R CIA  LÓPEZ
TAPICERO Y EBANISTAEn cslG acreditado obrador se construyen toda clase de muebles y sillerías, desde lo °  elegante, por difíciles que sean, y  se relorman los usados. Especia- lidad en colchones de muelles. Sumies construidos por un nuevo sistema, el más av-cnta- jado hasta el día, tanto por su duración como por la economía de los precios. Se reforman los usados. Se corlan fundas para toda clase de muebles y  se decoran salones y gabinetesOjo , N o confundirse, San Torcuato, 22, frente á la pastorcita.
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UNICA CASA EN ZAMORA 
la lle r  de mármoles del Reino y Extranjero de Victoriano Parriego,

C a lle  d e  la  R ú a , n ú m , 42.
En este <_ brador se hacen toda clase de trabajos con- 

cernientes al arte, como s o q :
Lápidas de nichos, desde Sepulturas sin letras..Idem con id. una.. . Sarcófagos, lodo mármol Idem con letras. . . Lavabos, desde. . .Aras para altares.. . Baños, desde . . . . . B.ildijsas blancas, colocadas Idem negras, pié cuadrado. Pilas aguamaniles.. . . Idem con frente . . . Pavimentos, metro . .

Pesetas. Cls40 »50 »» 25100 )>125 »11 504 »325 »2 »2 )>16 M25 ])31 n

Pesetas. Cls.Cómodas, desde. . Jardineras, idem. . . Mesas de noche, idem. Aparadores, ídem.Mesas de «alé, idem. Enlredoses, idem .. Chimeneas blancas Chimeneas negras. Fregaderos, desde. Morteros cocina. .Idem para bo tica .. . . Mostradares, pié cuadrado Escaleras, cada peldaño..Se vende escayola, arena de mármol para fregar y polvos para limpiar metales.
itíi j LiM éR ú a, 10, Zam ora.

E n  este establecimiento se confeccionan toda clase de trabajos tipo- 
gráficos por delicados que sean. ^

Especialidad en tarjetas, facturas, membretes y  esquelas de defun-
eXOft* ^

Libros de primera y segunda enseñanza , papel y sobres de todas cla­
ses, papel pautado para las escuelas, devocionarios de gran lujo v ordi- 
napos. Especialidad en ramos para las señoras que se de'Hcan a hacer 
flores. Petacas, carteras, boquillas para cigarros, é infinidad de artícu­
los ae escritorio, que seria prolijo enumerar.
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